
Auditoría General de la Nación 

BUENOS AIRES, 1 8 DIC. 20!<

VISTO la Actuación Nº 121/2021 -Proyecto SIGANº 10022130 del registro de 

la Auditoría General de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 85 de la Constitución Nacional, la Auditoría 

General de la Nación debe intervenir en el trámite de aprobación o rechazo de la cuenta 

de percepción e inversión de los fondos públicos, correspondiendo al Congreso de la 

Nación su aprobación o rechazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 75, inciso 

8. 

Que la competencia constitucional asignada a la Auditoría General de la 

Nación por el artículo 85, importa su necesaria intervención con carácter previo a la 

efectiva aprobación o rechazo de la Cuenta de Inversión por parte del Congreso de la 
Nación quien, como señala la misma disposición, sustenta sus opiniones en los 

dictámenes emitidos por la AGN, en su carácter de organismo de asistencia técnica de 

aquél. 

Que, por lo mismo, la Auditoría General de la Nación es un organismo de 

control necesario de la Cuenta de Inversión, y su asistencia técnica es obligatoria para la 

aprobación o el rechazo posterior por parte del Congreso de la Nación. 

Que, de otra parte, el artículo 95 de la Ley 24.156 establece que la Cuenta de 

Inversión es preparada y emitida por la Contaduría General de la Nación, a tenor de lo 

prescripto por el artículo 91, inciso h) de la misma ley y su reglamento, siendo el Poder 

Ejecutivo responsable de su remisión al Congreso. 

Que, en dicho marco, elaboró el informe referido al Cumplimiento de Metas 

Físicas e Indicadores que integra la Cuenta de Inversión del Ejercicio Fiscal 2019. 

Que los trabajos de campo se desarrollaron entre el 7 de noviembre de 2022 
y el 7 de agosto de 2023. 






